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EL SR. CAPDEPÙH
LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

D. Trinitario Raíz y Capdepón desempefia * 
en el nuevo Consejo de ministros la cartera ' 
ge Gobernación, por cuyo hecho deben los 
Bácretaríos de Ayuntamiento y demás fun- 
kionarios municipales felicitarse.
I Peritísimo el Sr. Capdepón en materias ad 
Liaistratívas; amante de cuanto tienda á me- 
Erar los servicios de la Administración pú- 
llica; presidente de la Asociación de funció- 
larios civiles, ante la cual tiene contraidos 
Llemnes compromisos que cumplirá fialmen 
b, es de esperar que el período de su mando 
bel departamento que le confiara su jefe po
ético y al que le elevaron propios é indiscu
tibles méritos, será fructífero en beneficiosas 
^reformas parala Administración local, ha
ciendo asi que los demás servicios de la vida 

Ádministrativa entren en una nueva etapa de 
||rogreso y moralidad, porque no puede ser 
normal y bienhechora la Administración del 
gstado, si es anormal y corrompida la de las 
IQorporaciones populares, de la que aquéllas 
l^ma savia y vida. «Normalizad la Adminis
tración local, decía un ilustre senador, créan
la un cuerpo apto y honrado de funcionarios 
municipales, y habréis dado el pasomás^im- 
portante y transcendental para mejorar la 
Aimínistración pública.»

,Del Sr. Capdepón, que 8iscribiria sin re- 
Karvas estas frases, esperamos pue?, la an* 
liada reforma que calme justas las impacien
tas de regeneración sentidas por la clase 
Sicretarial.

El CoRREQ DE Madrid, que se honró con el 
reciaúento del ilustre ¡hombre público para 

caanto pudiera convenir al más rápido éxito 
en las gestiones que en favor de los Secreta 
ríos de Ayuntamiento realizábamos entonces 
y que en tiempo y ocasión oportunos empren • 
bremos con más fé y entusiasmo, se felicita 
Kmbién por la subida del Sr. Capdepón á los 
wnsejos de la Corona.
■Sus actos dirán bien pronto sí responden A 
bs esperanzas que en él tienen depositadas 
b clase secretarial unánimemente y todos los 
funcionarios públicos.
p Garantizan estas esperanzas los propios 
I'ritos y la reconocida seriedad del excelen- 

imo sefior ministro de Gobernación. 
i—No es un personaje improvisado, dice 
Globo.

<0 se creó entre los arrebatos y turbulen 
.8 que sirven á las veces para fabricar hé- 
33 de un minuto» Paso á paso hizosu carre - 
, y abogado notable, diputado inteligente, 
bernadorcívil peritísimo, severo Fiscal del 

jijupremo, ministro varias veces, siempre aten- 
to á favorecer á su país, ha sido de modo 
'constante el hombre que asciende, no para 
Saborear las satisfacciones del triunfo sino 
para escribir su propia historia con hechos 
que le hagan digno de la estimación de sus 
conciudadanos.
« Orador claro, sencillo, se deja siempre la 
pnala retórica en casa, al contrario de otros, 
Ique por el afán de llevarse A la Cámara la 
hetórica suelen dejarse las ideas olvidadas 

los libros. Gobernante inteligentísimo, sus 
ftctos ministeriales se inspiran siempre en la 
‘ justicia y en la rectitud. Es una gran figura 
i ^el nuevo Gabinete, sin ruidos vanos ni apa 
Iratosidades extremosas »

T
Acaso más adelante, cuando las actuales 

circunstaacias cambien, y las dificultades de j 
los primeros momentos terminen, podamos i 
enterar A nuestros lectores de los prepósitos
del Sr. Gapdepón con respecto á los Secreta
rlos de Ayuntamiento.

Trihiinales
Florentino Ruíz había prestado una cha

queta A su convecino José Grande Gómez, y 
A pesar de que transcurrió el plazo para la 
devolución, la chaqueta no pareció por nin 
gana parte.

Esto fué causa de que se interrumpieran 
bruscamente las relaciones amistosas entre 
el Florentino y el Grande Gómez.

En la mañana del 4 de Diciembre del año 
anterior se encontraron ambos en la calle y 
discutieron violentamente, no llegando A vías 
de hecho, porque se interpusieron algunos ' 
transeuntes.

Por la noche, José Grande salió en busca 
de su antiguo amigo, y le encontré en una 
taberna de la calle de Cabestreros.

Grande invitó A Florentino A que saliese de 
¡a taberna, y al poner este el pie en la calle, 
recibió una puñalada en el costado izquierdo, 
que le hizo caer en tierra, desangrAndose.

A los nueve días falleció el Florentino A 
consecuencia de la herida.

El fiscal, en un enérgico informe, calificó e^ 
delito de homicidio y pidió al jurado un vere
dicto de culpabilidad para José Grande.

El informe del letrado defensor no fué oido 
por el público.

Hubo veredicto de culpabilidad, con la 
atenuante de arrebato y obcecación, y José 
Grande fué condenado A doce años de reclu
sión.

LOS PLATOS ROTOS
He aquí un caso curioso qne le ha ocurrido 

al emperador de Alemania durante su estan
cia en Budapest.

Un pinche de un café céntrico de la capital 
húngara tuvo la desgracia da hacer añicos 
35 platos, de una sola vez.

El dueño del cafó amenazó despedir al 
descuidado pinche si éste no pagaba los pla
tos rotos.

El pobre mozo, que veía la miseria en pers
pectiva, porque no tenía ni un solo florín, tu 
vo una idea: escribir una carta al emperador 
Guillermo.

Ni corto ni perezoso, dirigió á S. M. la si 
guíente misiva:

«Muy honorable señor emperador:
»He roto 35 platos á mi am > y debo pagarlo s 

mas como soy un pobre pinche, carezco de 
dinero.

»Le ruego tenga la bondad de socorrerme 
coa algunos florins .

»Le doy por anticipado las gracias, y con 
muchos recuerdos para su mujer y sus hijos, 
me ofrezco á sus órdenes con el mayor res 
peto.

»Carl Kleindienst.
Al día siguiaate ©1 pincha recibió ua oficio 

del consulado de Alemania para que fuera A 
recoger un donativo de 10 florines (cinco du . 
ros), que le había concedido S. M. y en cuyo I chiller, y a está en casa el Don, el señorito. 
oficio se le recomendaba también el más solí- , Verdad es que la adquisición del preciado

cito cuidado al traer y llevar las pilas de pla
tos de su amo.

Elisia 9n Tánger
La noticia de que Rusia va á establecer una 

legación en Tánger, por consecuencia de los 
acuerdos tomados en la reciente visita de 
Mr. Faure á San Petersburgo, arranca estas 
declaraciones á la Saturday Reoiew, de Lon
dres:

«No hay razón para con i terar á Gibraltar 
como llave del Mediterráneo. No: en toda la 
línea que corre del Norte de Europa hasta el 
Cabo de Buena Esperanza, no hay más que 
una entrada de casi diez millas para nuestr s 
posesiones mediterráneas, y esa puerta se de
nomina Tánger, y no Gibraltar.»

Si ese es el criterio de los políticos ingleses, 
justo sería que con España se hiciera lo que 

Ç* con Alemania se hizo por Inglaterra respecto 
A la isla de Heligoland, que, después de todo, 
no era un territorio enclavado dentro del sue
lo germánico nacional, aunque bajo la juris 
dicción geográfica del nnevo imperio. Mas de 
cualquier modo, España nada tendría que dar 
A cambio de una restitución de justicia.

El territorio de Marruecos también es intan 
gible para cuantos tienen intereses en el Me 
diterráneo, pero sobre todo para España.

MAS LABRADORES
Y MENOS DOCTORES

8 
título ha costado muchos tropezones, mayóte 
trabajos y na menos dinero; pero esto ha sido 
por un poco de holgazanería del estudiante y 
un mucho de inquina de los profesores. El 
Bachiller vale, vaya si vale.

¿Cómo, pues, dejarle en casa después de 
los gastos ya hechos y el tiempo pasado? 
¿Cómo dedicarle A las faenas del campo si 
está tan delicado el pobrecito? ¿Cómo man
darlo A la Universidad para que, en el último 
caso, haga una carrera, de cualquiera ma
nera que sea, con la cual, siempre le irá me
jor que de labrador?

¡Ilusiones! ¡llusionesi
El ejemplo de naos cuantos, muy pocos, 

que en virtud del sistema burócrata de la ac
tual política, se han elevado de la clase más 
modesta A las más altas posiciones, ha ofus
cado el buen sentido práctico de nuestros la
brado res, haciendo que olviden aquel refrán, 
regla de conducta popular: «¿Quienes son los 
desgraciados? Los hijos de los titulados.»

En la ciudad son pocos los diamantes que 
se tallan y muchos en cambio los que se em
pañan, oscurecen y desgastan. No es ciencia 
lo que se adquiere, sino vicios, malos hábitos, 
pasiones vergonzosas, tóxicos del alma, ve
nenos de la sangre. Con el sistema defectuo
so, venal y condescendiente de la enseñanza 
de hoy se alcanzan títulos, pero no conocí* 
mientos.

Es más. Aun suponiendo que el estudiante, 
con esfuerzos casi sobrehumanos haga de la 
carrera una verdad, ¡cuántos, cuántos, des
velos y fatigas, cuántos sinsabores y desen
gaños ha de sufrir hasta obtener el premio 
da su ciancia, su laboriosidad y virtud, si es 
que lo llega á alcanzar! ¡Ah! ¡Cuántos eaten- 

I dimientos se perturban, cuántos corazones 
I se trastornan por no poder resistir los Fcele- 
I rados movimientos, la excitación continua 
I de la citada lucha intelectuall
I Labradores, con vuestro fatal error estáis 
I produciendo una sociedad de decadentes, de 
I almas corrompidas y enfermos cuerpos, de 
I pobres de espíritu y de sangra.
I No; no lancéis vuestros hijos A la ciudad, 
I que es la degradación y la miseria.

De la Reeista Mercantil: |
Ninguna ocasión tan oportuna para tratar | 

esta cuestión. I
En medio de las fatigas del campo, de las i 

rudas Ureas de la recolección, déla vertigí I 
nosa actividad de esta época tan agitada, | 
cuando el cuerpo ansioso de descanso y el es 
pirita de tranquilidad, basca el agobiado la
brador el lecho en demanda de sueño repara
dor, ¡cuántas y cuántas veces la idea de los 
estudios del hijo amado no se lo deja conci
liari

Hánse verificado los exámenes en la Escue 
la; la medalla que honra eí pecho del niño 
pregona ante todo el pueblo, resonando coa 
música deleitosa en las tiernas fibras del co 
razón de ios padres, el talento del muchacho, 
sas disposiciones para la pluma y la letra, y 
sn aptitud para estudiar.

¿Cómo emplearle en los penosos y duros 
trabajos de la agricultura?

¿Cómo permitir que tan precioso diamante 
quede en bruto j oscurecido en el apartado 
rincón de un pueb o? ¿Cómo renunciar á qua 

¡tallado en el colegio primero y en la Uaí^rar- 
sidad después brillen sus espíeudeates luces 

i en la ciudad, en la corte, extendiendo sus 
fulgores por toda España, hasta por el mundo 
entero? ¿Cómo no hacer todo don de sacrificios 
é imponerse toda suerte de privaciones, em
peñándose, vendiendo hasta quedarse redu
cidos á la miseria, si es preciso, para conseguir 
que al muchacho alcance mañana un elevado 
puesto que honre á su familia y á la Patria á 
la vez?

Aprobados los ejercicios del grado de Ba* 

na, la prosperidad, el engrandecimiento ma 
terial y moral.

¿Habré conseguido mi propósito indicado 
en el anterior apunte?

¿Se habrán convencido los lectores?

CONSEJO DE MINISTROS
Terminado el Consejo dá ministros celebra* 

do ayer, facilitaron á la prensa la siguiente
Mota ofieioaa

El Consejo de ministros, después de anali
zar detenidamente la situación de la isla de 
Cuba, especialmente el estado de la guerra, 
sus antecedentes políticos y el desenvolvi
miento de la acción gubernamental desde 
que empezó la insurrección, asunto que con 
singular preferencia reclama su atención 
desde el momento de constituirse, ha resuel
to llevar inmediatamente á la práctica su 
programa.

Sin ocuparse del pasado más que para 
apreciar el momento actual y sacar partido 
de los gloriosos triunfos obtenidos por nues
tras armas, cree llegado el momento de rea
lizar por completo las promesas hechas en e| 
último discurso de la Corona de 1893, dotan
do á entrambas Antillas de una personalidad 
administrativa y económica que haciendo 
expedita la intervención total del país en sus 
negocios peculiares, mantenga y fortifique 
los derechos de la soberanía, A 
sancione de modo definitivo la 
colonial.

Funda esta resolución no sólo 

la vez que 
autonomía

en los da-
tos que se dieron solemnemente al país en el 
preámbulo del proyecto da ley de 20 de Ma
yo último, sino en los progresos que desde 
entonces han alcanzado las armas en el te
rritorio cubano, mientras que en el de Puerto 
Rico continúan reinando la paz y la prospe
ridad.

Sea cualquiera el juicio que se forme so

Madres, no os dejéis seducir por aparien
cias engañosas. Conservad á vuestro Isdo á 
las entrañas de vuestras entrañas, A los hijos 
del corazón; guardadlos en vuestro regazo: 
que se desarrollen y vivan bajo la protección 
de vuestros tiernos cuidados, bajo la saluda
ble influencia de vuestros sanos consejos.

No se quiera hacer á los pueblos patrimo 
nio de los tontos, como dicen por ahí. Las 
aptitudes intelectuales pueden en las pobla
ciones rurales, tan bien ó mejor que en las 
urbanas y en la industria agrícola, con mAs 
seguridad y menos trabajos que en las profe
siones liberales, desarrollar sus valiosas ini
ciativas, con grao provecho suyo y de los 
demás.

i Muchos son ya los labradores que vuelven 
á entrar en ¡a realidad; pero hay que desenga 
fiarse de una vez y resolver en su const,cuan

I cia.
I A las carreras, á las ciudades con vuestros 
I hijos, si queréis para ellos las enfermedades, 
I la desgracia y la miseria para ellos también, 
I para vosotros, para el pueblo, para la clase 
I toda.
I A la agricultura, en el pueblo, si queréis 
I para todos la salud, la tranquilidad, la fortu

bre la posibilidad de alcanzar la 
Lola acción de la guerra, sin que 
tribuyan la acción política y la 
nal, es un hacho evidente que el 
conseguido ya en el territorio 

paz por la 
á ello con- 
internacio- 
ejérgito ha 
cubano, no

sólo cuanto puede exigir el honor de las ar
mas, sino todo lo que racionalmente cabe 
esperar del empleo déla fuerza en contiendas 
de índole semejante.

La pacificación ha de venir ahora por la 
acción política, porque si el ejército vence 
siempre y en todas partes, como que repre
senta las energías de la Patria, todos los es « 
fuerzos del mundo no son bastantes para 
mantener la paz con el sólo empleo de las 
bayonetas. Sin perjuicio de lo cual, mientras 
quede un rebalde en armas, habrá de conti
nuarse el esfuerzo militar hasta donde sea 
necesario para lograr la sumisión completa.

Cree también el gobierno que esta nueva 
era debe inaugurarse con nuevos procedí 
mientos que nada tengan que ver con los an 
tiguos ni con las deferencias ó desvíos mos 
irados por las autoridades á las diversas 
agrupaciones políticas, porque la única ma
nera de conseguir ese ansiado fin es conducir 
la acción pública con gran espíritu de recti 
tud, sin preferencias y sin omisiones partt 
nadie.

A
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[ En. los salones quehabía atravesado 
Portian, entre las mesas cubiertas de 
delicadas golosinas, de frutos exquisi
tos, de helados de suave perfume, no 
be oían más que risas argentinas, fra
is 3S galantes y sátiras ingeniosas.
I En el gabinete de la señora duque- 
Isa se ocupaban únicamente de la suer- 
|te de Francia.
I Allí so podía ver á los principales 
Ipersonajesde la conspiración de Celle- 
Imare.
I El señor de Pompadour, que fué 
■preceptor del delfín hijo de Luis XIV, 
|y que había dado alto ejemplo de leal 
l^úd y desinterés, muy raro en aquella 
I época, devolviendo al regente sus pen 
Isionos y las do su mujer, y rehusando 
■Bucesivamonto, para él y para su yer 
■ no el marqués de Courcillón, todos los 
I empleos que le habían sido ofrecidos. 
I Malaxioux, de la Academia Fran- 
I cesa y también de la de Ciencias, autor 
I úe un tratado de geometría muy nota- 
I ble y de algunas comedias que habían 
I tañido la suerte de agradar á las da- 
I mas.
I V el señor de Laval, que llevaba, 
I toda la barba cubierta] con una venda

~ 4^ - 
de tafetán negro, pues se había dejado 
media mandíbula en una batalla de 
Italia.

La señorita de Launay y el señor 
de Richelieu faltaban.

El último acababa de reconciliarse 
públicamente con el regente.

La primera, á su salida de la Bas
tilla, había tenido la suerte de casarse 
con el conde de Staal y no se ocupaba 
más que en escribir sus conocidas é 
interesantes Memorias.

En cambio se veía en la primera 
fila de esta reunión íntima un grupo 
de gentiles hombres de apariencia 
grave y aspecto provinciano que lle
vaban los más linajudos nombres de 
Bretaña: Talhouel, Du Couedie, Mont- 
lonis, Pontclec, Kerauguen, etc.

La cabeza de los cuatro primeros 
debía rodar un mes más tarde por el 
cadalso.

Todos estaban do pie y formaban 
un círculo alrededor de los dueños de 
la casa, sentados como conviene á 
soberanos que presiden una asamblea 
de justicia.

Físicamente, el duque de Maine 

— 
explicáis bienl—interrumpió la dü 
quesa con impetuosidad.—Semejantes 
sentimientos para el hijo de la Palati 
na, para el esposo de la «eñorita de 
BloisI .. ¡La afición por el estudio 
reemplazando en vos á muy legítimas 
aspiraciones!... ¡La resignación á una 
vida oscura, cuando se ha nacido entre 
los resplandores del Rey Solí ¡Eu 
verdad que es admiro y no os rcco 
nozco!...

Pero vuestra’susceptible delicadeza 
puede tranquilizarse cempletomente... 
¡No ha sido por generosidad, sino por 
miedo, si, por miedo, per lo que vues
tro excelente primo ha retrocedido ante 
la idea de aprisionarnos en la Bastilla, 
de hacernos juzgar poa su Parlamento 
y ejecutar por sus verdugos!

Por lo tanto, no le debemos nada...
Al contrario; é! es el que nos debe 

lo que nos ha robado: ¡la Francia!
—¡Por miedo!—repetía el duque de 

Maine, estirándose los encajes de su 
pechera.

—¡Sí, os lo repito, acaso se aprisio
na, se entrega á la j usticia y se con 
dena así como así al hijo del más po 
deroso monarca hemos Unido
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las cantatas dé la señorita de Launay, 
aquella confidente para todo que can
taba, bailaba, hacía versos, politiquea
ba, y toda vía encontraba tiempo, según 
aseguran sus contemporáneos, de cazar 
y arreglarse los vestidos por sí misma.

En medio de estas grutas, de esta 
isla encantada, de estas intrigas y dó 
estos bailes había estallado tres años 
antes una verdadera tempestad.

Dubois se había enterado secreta 
mente de las tramas urdidas sobre la 
fina hierba de aquellas encantadas pra
deras, iluminadas á ffiorno...

Y el regente se había decidido á 
intervenir en las representaciones...

Habían sido presos la mayor parte 
de los concurrentes de Sceaux.

El señor de Cellemare, á pesar de 
sus reclamaciones, había sido enviado 
á España; los señores Richelieu, Pom
padour, Laval, Malazieux, la señorita 
de Launay y el abate Brigand, condu
cidos à la Bastilla; el duque de Maine 
enviado al castillo de Doulleus y la 
duquesa à la cindadela de Dijon.

Pero el duque de Orleans no sabía 
odiar.

Menes de un año después, ^iche-j
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Para juzgar de esta oportunidad basta fi 
jarse en la imposibilidad de distinguir con 
exaciitud, en medio de las exigencias de la 
guerra, entre los que huyen á la manigua 
para no morir de hambro y los que van à re 
forzar la insurrección, ó entre los que han 
renegado de la Patria y los que arrastrados 
por el destino van unidos contra su voluntad 
á la misma insurrección, que ha causado su 
uina.
Entiende, además, el Gobierno que las re

formas propuestas en el decreto de 4 de Fe
brero, y hoy en vías de preparación, son su 
ficientes para conseguir ese objeto, y por eso, 
partiendo siempre de la ley de bases de 1895, 

- estima que así como sus predecesores reivin 
dicaron la responsabilidad de ampliarlas por 
no considerarlas apropiadas á las necesida
des posteriormente surgidas, el que hoy rige 
los destinos del país se encuentra todavía con 
más estímulos y mayores apremios» y habrá 
de apelar á los mismos procedimientos para 
satisfacer aquel empeño y crear una organi 
z’.ción definitiva que ponga término por lar 
gos años al período constituyente, dando 
cuenta después á las Cortes, que en breve 
habrán de reunirse, de sus actos, y propo
niéndoles los medios complementarios que 
sólo su autoridad puede sancionar.

El ministro de Ultramar quedó encargado 
de presentar en los próximos Cornejos las 
medidas encaminadas á este objeto.

El Consejo examinó, ante todo, la situación 
general del país, y estimó que debía formular 
un programa en nota cfioialque como acuer
do del Consejo se comunicará á la prensa. 
I, Ocupóse después de la cuestión provocada 

or la publicación do una comunicación re
servada del gobernador general de Cuba, re
cayendo el siguiente acuerdo.

<E1 gobierno, después de examinar la cues 
tión que nace de un documento reservado del 
gobernador general de Cuba» que ha aparecí 
do én la prensa de ayer, resuelva que, sin 
perjuicio de las disposiciones que crea deba 
tomar el ministro de la Guerra para precisar 
los orígenes de la publicación de aquel docu 
mento, se ponga el hecho en conocimiento 
del ministerio fiscal para que promueva los 
procedimientos á que haya lugar.

Terminadas estas cuestiones» el señor pre 
sidente dio cuenta de los telegramas recibides 
de los gobernadores generales de Cuba, Fili 
pinas y Puerto Rico, así como de otros varios 
de Corporaciones de las Antillas, dando al 
propio tiempo lectura de las contestaciones á 
los que pudieran ofrecer carácter político.

En seguida y previa invitación del presi
dente, cada uno de los ministros dió cuenta 
del estado en que han hallado sus departa 
mento de las cuestiones en ellos pendientes y 
de las soluciones que para resolverlas estudian

ción de su plan para el desenvolvimiento y 
perfeccionamiento de las fuerzas navales» 
exponiendo al efecto los datos que ha aqdui- 
rido y estudio que ha hacho como jefe de Es 
ta do Mayor de la Armada.

El ministro de la Gobernación expuso ei 
estado de la cuestión da orden público bajo 
sus diferentes aspectos» dando al Gobierno 
seguridades que éste escuchó con satisfac
ción.

Indicó sumariamente las medidas que pen
saba tomar para organizar el ser vicio de po 
licía, en términos que pueda asegurar la tran
quilidad pública dentro del respeto escru 
puloso al derecho de loa ciudadanos.

Por último» el de Ultramar, siguiendo una 
indicación de S. M. la Reina transmitida per 
el presidente del Consejo, recordó la situación 
en que desembarcan los soldados que vienen 
de Ultramar y la mayor gravedad que para 
su salud ha de tener la proximidad del invier
no.

Pidió al Consejo autorización para, de 
acuerdo con el ministro de la Guerra y sir* 
viéndose en todo caso para las Asociaciones 
voluntarias, atender da modo suficiente á es
tas grandes necesidades.

El Consejo aprobó únicamente la propues
ta, y expuso la satisfacción con que v ría te 
ner inmediato y cumplido efecto.

Hecho esto, el señor Moret dió á sus com 
pañeros un resumen de los recursos que aún 
tiene el ministerio para atender á las gue 
iras de Cuba y Filipinas, de la manera como 
pueden utilizarse todavía ios que provienen 
do Comisiones anteriores, y do la posibili 
dad de allegarlos nuevamente an la cantidad 
necesaria dentro de las leyes votadas por las 

[Cortes.
Da estos datos dará conocimiento al minis

tro de Hacienda, á quien, según el Sr. Moret 
ha sostenido repetidamente, incumbe todo 
cuanto se refiere al Tesoro público, especial
mente desde que el de la Península es res
ponsable de las operaciones de crédito que 
afectan á las colonias.

Las cuestiones de personal quedaron a pía 
zadas para los Consejos siguientes.

AuApliaoióa

acordó que se le tributen honores reale«. Al 
efecto formarán las tropas en la carrera; le 
recibirá el Gobierno de uniforme, y habrá 
desfila de los regimientos por delante de Pa
lacio.

Estará en Madrid tres días y se le obse
quiará con un banquete eficial en el gran co
medor da Palacio.

Irá al Escorial, donde permanecerá sólo el 
tiempo necesari ' para visitar el Monasterio, 
panteones y Biblioteca.

Se hospedará en Palacio.

GLORIAS KaCIONALES

filiados en activo cojos, raquíticos y semi-I 
ciegos. Pueden verse ejemplares en los años I 
1872 al 1871» aojbos inclusive, ¡

Y esto consista en que leyes tan sagradas ’ 
se han hecho generalmente sin cuidar poco 
ni mucho de sus detalles, sin considerar que 
la circunstancia más pequeña puede causar 
graves perjuicios á los mozos y á sus fami
lias.

La cuestión de excepciones merece deteni
do y muy concienzudo estudio, y que pronto, 
muy pronto, se dicte una disposición en har
monía con los sanos principios en que se ins 
pira la ley última mencionada, puesto que no 
reúne ésta condición lo dispuesto sobra ex
cepciones en los artículos 87 y 149 de la mis

y preparan.
Este trabajo, por 3u extensión y comple

jidad, no pudo ser objeto de la Nota, aunque 
lo será más adelante de resúmenes, que per 
mitán al país apreciar con entera exactitud la 
situación de los diferentes departamentos.

El ministro de Estado expuso al Consejo un 
resumen de las negociaciones diplomáticas 
seguidas con los Estados Unidos durante los 
dos últimos años y do la situación en que se 
encuentrau.

El de Hacienda dió cuenta del estudio del 
Tesoro, con los recursos que cuenta del 
déficit probable del presupuesto, de las car
gas que representa la deuda contraída para 
la guerra y las operaciones iniciadas por la 
situación anterior para cubrir esta opera
ción.

Respecto á su pian lo aplaza para un bos- 
quéjo del futuro presupuesto que someterá 
al Consejo cuando halla precisado bien los 
datos del actual, si bien nada se podrá hacer 
con carácter definitivo, mientras no hayan 
terminado las guerras.

El general Bermej a hizo después un breve 
resumen del estado de las fuerzas navales y 
de los aumentos que tendrán en breve plazo, 
anunciando para un próximo Consejo y cuan 
dó'el presidente lo crea oportuno, la exposi

Como ampliación á las noticias que contiene 
la nota oficiosa, podemos añadir algunos por 
menores no consignados en la misma.

El ministro de Estado dió cuenta da la nota 
de Mr. Woodford.

El documento está escrito en lenguaje amis 
toso» y no tiene carácter de ultimatum.

El Sr. Sagasta espera que la nueva política 
que el Gobierno va á desarrollar en Cuba 
provoque en los Estados Unidos una reacción 
en favor de España, y propuso que se aplace 
la contestación de la nota hasta ver el efecto 
que producen en aquella nación los actos de^ 
Gobierno liberal.

Se habló del relevo del general Weyler, 
acordándose comunicarle los acuerdos que se 
consignan en la Nota oficiosa, para ver si 
contesta enviando su dimisión.

Si así no lo hiciese, decían después carac 
terizados ministeriales, el Gobierno adopta 
ría la resolución procedente para que en No 
viembre próximo no sea gobernador general 
de Cuba el general Weyler.

El ministro de Hacienda manifestó que has 
ta más detenido estudio deja en suspenso el 
arriendo de los petróleos y otros proyectos de 
su antecesor.

Para facilitar recursos al ministro da U1 
tramar con que p .eda atender á los gastos de 
la campana do Cuba, dijo el Sr. Puigeervor 
que será necesario utilizar la autorización 
concedida al Gobierno para realizar, por 
ahora, una operación de crédito con el Banco 
de España por va’or da 50 millones de pese 
tas, con la garantía de la renta de Aduanas.

Es probable que se facilito á la prensa una 
nota con algunos datos sobre el estado de la 
Hacienda y los provectos del Gobierno res 
pecto á este particular.

Ai final del Consejo se dió cuenta de que el 
día 16 llegará á Madrid el rey de Siam, y se

Batalla de Vicencia
□ de Octubre de < & 13

Da otros hechos memorables podíamos 
ocuparno en este día, más como creemos que 
nuestro deber es dar preferencia á los sucedí 
dos gloriosos menos vulgarizados, en vez de 
llenar hoy el espacio destinado á estas natas 
históricas con el relato de la batalla de Le 
panto, ó con el del asalto del Palacio Real de 
Madrid y fusilamiento del valer jso general 
León, lo hacemos con el de la batalla de Vi 
cencía, uno de los hechos más faustos de la 
guerra de Italia y de los menos conocidos.

Hallándose sosteniendo la campaña en e 
Norte de Italia el virrey de Ñapóles, I). Ra 
món Cardona, llegó á su conocimiento que 
los venecianos se habían separado de la Liga 
Santa, haciendo causa común con los franco 
808, y que á éstos derrotaron los suizos en 
Navarra.

Sin pérdida da tiempo corrió á su virresna 
to; atravesó victoriosamente, y puede decirse 
que sin oposición, el Miianesado, y desvas 
tando los campos y poblados venecianos se 
presentó ante Ven cia, que cañoneó, retirán 
dose después con rico botín, conducido en 
más de 500 carros.

Atacadas por los venecianos las tropas del 
virrey á dos millas de Vicencia, se trabó una 
batalla que en un principio se creyó de conse
cuencias desastrosas para los españoles.

Pero la intrepidez de la infantería manda 
por el marqués e Pascara y el arrojo con 
que dió algunas cargas la caballería de Prós 
pero colonna, cambiaron el aspecto da la lu 
cha de tal modo, que los rebeldes fueron de 
Trotados en toda línaa, dejando sobr e e 
campo da batalla más da 4.€00 muertos, y 
además bastantes prisioneros, armas y baga 
j ««•

I Como consecuencia de esta derrota, los 
franceses no volvieron á auxiliar á ios ita- 
talianos» y en los meses restantes del año no 
volvió á registrarse hecho alguno de armas; 
tal fué el quebranto que sufrieron los vene
cianos.

ma, pues mientras para las primeras basta 
que las circunstancias que deben concurrir 
existan con relación al dí.a de la clasificación 
de soldados, hayan ó no ocurrida por^uerxa 
mayor, para las segundas es precisa la qui
ma causa, amén de que los mozos que se ha
llan en el primer caso no ingresan en filas» 
y los dal sogundo, que ya lo están, tienen que 
permanecer en ellas hasta que se verifica el 
ingreso del nuevo llamamieato, término máa 
que suficiente para que hayan muerto de 
hambre el padre, madre, abuelo ó hermano 
causantes de la excepción, lo cual pagua con 
la equidad y la justicia.

En el preámbulo con que nuestra vigente 
ley de reemplazos se sometió á la delibera-

nen servicios prestidos, y por ellos debieron I 
tienen que sujetarse á I 

mil trabajos y salvar otras tantas dificultades I 
entre tanto que sus padres, sexagenarios im* I 
pe i' os y pobres» sufren los horrores de la I 
miseria. Si existen iguales causas, ¿por qué I 
no deben éstas surtir los mismos efeetofi? I 

Y no es solo lo expuesto, sino que para que 1 
resulten completamente ilusorios los b.3aefi- I 
OIOS que coacede el artículo 149 déla ley vie- I 
ne la comisión mixta de reclutamiento de I 
Burgo» «á dar la puntiUw, cuyo acuer io ha I 
sido confirmado por Real orden del 11 de I 
Agosto último, en el caso siguiente: I

La comisión mixta citada declaró solda- I 
do á un mozo que alegó excepción después I 
del ingreso en filas, considerando que si bien I 
se acredita sn el expediente que el padre I 
cumplió los 60 anos después del ingreso en I 
caja del mozo en cuestión, y que es pobre, y I 
necesita de ios auxilios de su hijo soldado» re. I 
sultaque tiene otro hijo mayor de 17 años que I 
contrajo matrimonio también después del I 
ingreso en Caja, y que este hecho, coas ituti* 1 
vo de la excepción alegada, no es de les «for- 
tuitos únicos»,respecto de los cuales autoriza 
á los soldadas da activo el. artículo 149 de la 
ley para pedir que se les declare soldados 
condicionales.
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REEMPLAZOS
Más humanidad hacia 

loa deshepódados da la 
fortuna.

En las leyes de quintas de 1837, 1850,1866 
1869» 1870, 1873 y 1875» en cuyo año se puso 
de nuevo en vigor la de 1870, 10 de Enero de 
1877, 28 de Agosto de 1878, reformadas por las 
de 8 de Enero y 8 de Julio de 1882, y finalmen
te en la de 11 de Julio de 1885» reformada tam
bién por la de 21 de Agosto de 1896, y refundi 
da con ésta en 21 de Octubre siguiente, se haa 
consignado varios artículos encaminados á 
que por efecto de los liamamientos no queda
rán personas desamparadas, con lo cual, sin 
duda, se llena uno de los más fundamentales 
principios de humanidad.

Cierto que coa lautas y tan variadas dis
posiciones hemos atravesado épocas en que 
se exceptuaron del servicio militar muchos 
mozos por defectos sumamente insignifican
tes, como también lo es que en otras fueron

ión y aprobación de las Cortes, se dice lo 1 
íbiguienteí i

«...El derecho á la alegación de excepcio
nes del servicio activo en ios cuerpee arma 
dos del ejército, limitado por la vigente ley 
de reciutamient i hasta el día anterior al se
ñalado para ei sorteo, viene siendo objeto de 
constantes y fundadas reclamaciones que no 
pueden ser atendidas por la prohibición que 
la misma ley establece. »

Nada más conforme con la equidad y la 
^usticia que ei dar, como se propone, mayor 
amplitud á este precepto, cuya modificación 
habrá de ser recibida con universal aplauso, 
puesto que se inspira además en un senti
miento á tedas luces humanitario.

Si en la meat i del legislador cupo el lau
dable propósito de no dejar desamparada á 
la maure viuda y pobre, al padie también 
pobre ó sexagenario, y en cuantos otros ca
sos consideró al hijo único, ya fuese legíti
mo, natural ó adoptivo, como sostén ó indis-,. 
pensable apoyo de su familia, declarándole 
al efecto exceptuado del servicio de las ar 
mas, no es fácil apreciar quo razonas puedan 
existir ni en que se mejoran ó varían las cir 
cunstancias de aquellas familias cuando cau
sas legales da exención sobrevengan después 
del ingreso en las del mezo para declararlas 
desde entonces excluidas de aquel benefi
cio.

Así, pués, se establece en este proyecto 
que cuantas excepciones ocurran con poste 
rioridad al ingreso en caja, en todo el tiem 
po que dure la obligación de servir en filas, 
«siempre que aquellas sean ocasionadas por 
causas independientes de la voluntad del mo- 
zo,» podrán aleg-arias los interesados, y ei ex
pediente se tramitirá por conducto dsl jefe del 
cuerpo á que pertenezca si reclamante, para 
que resuslva la respectiva comisión mixta de 
reclutamiento. Concedida la excepción, se 
rán clasificados como soldados condicionales 
«y continuarán, sin embargo, prestando sus 
servicios en filas» en las que no serán bajas, 
hasta que verifiquen ei ingreso en las mis' 
mas los mozos del reemplazo inmediato...»

Primaraiueníe so expresa, como es justo y 
equitativo, que sean iguales las familias y mo
zos que se hallen sirviendo en activo, y des
pués SÔ limitan sus derechos, ya en la manera 
de tramitar los expedientes de sus alegados 
larga, trabajosa y no necesaria; ya en la si
tuación que después de fallados les corres - 
ponda, pues, como queda ya anteriormente 
expuesto, mientras los unos no necesitan pro 
bar circunstancias «de fuerza mayor» para 
gozar de la excepción y ni siquiera ingre
san un momento en filas, los otros, que ya tie-

Basta fijar la atención breves momantcs en I 
los fundamentos del fallo que nos ocupa para I 
cercíoraráQ dé que en él se ha tenido solo ■ 
en cuanta la, redacción poco feliz del precita- ■ 
do artículo 149 dada ley» en que se dispone I 
que nada másase admitirán las excepciones ■ 
sobrevenidas por fuerza mayor, «como falle <1 
•cimiento le ios padres ó hermanos que las ■ 
•produzcan ó inutilidad de los mismos sobre-1 
•venidas involuntariamente, ó por cumplir I 
•las edades señaladas por la ley», y paiál 
nada se han consultado la» bases en quel 
descansa el p recepto, explicadas en el preám-l 
bulo de la ley, que consignan «cómo deben I 
•admitirse tales excepciones, siempre que I 
•sean originadas por motivos no imputables I 
•al mozo que pretenda la excepción.» I

Nuestra vigente legislación no quiere ni I 
puede coartar derechos á los. individuos que I 
no se hallan sujetos á ella, y portanto, losi 
mozos que confor.mQ á la misma puedan I 
contraer matrimonio, tienen completísiratal 
libertad para llevarle á efecto, cuya circuns- I 
tancia»^ «no es imputable á sus padres ni ál 
sus hermanos soldados, y por tanto, deben i 
causar excepcióá en los últimos. I

Dar distinta iaterprojtación al repetido ar-1 
tículo 149, equivale á caer en el absurdo del 
que tampoco sería fuerza mayor si la excep-| 
ción se basara en que el hermano tuviera que I 
sufrir la pena de muerte en virtud de salten-1 
cia judicial, porque el suceso que la motivara I 
fué cometido voluntariamente, ó si dicho her-1 
mano tuviera la debilidad de quitársela vida, 
voluntariameate también. I

Aún podemos llegar más lejos. Sabido es, 
p urque así lo preceptúa el artículo 47 del 
vigente Código civil, que cuando ios hijos 
son mayores de 23 años, puedan contraer I 
matrimonio con ó sin consentiraianto da sus 
padres, puesto que si estos sa lo niegan, cá- 
bsie el recurso da solicitarlo del Juzgado, y 
obtenido que lo haya se casa, sin que por 
nada ni por nadie pueda evitarse; y si esto 
no 08 «fuerza mayor» que venga Dios y lo 

y vea igualmente si el hecho «puede 
imputarse» á los padres ni á ios hermanos 
soldados», y si hay dentro de nuestras leyes 
algún medio para que los padres no queden 
desamparados»

Yo supongo que en la Real Orden antes 
citada de 17 de Agosto último, inserta en la! 
Gaceta de 3 de Septiembre siguiente, se ha 
cometido un error ¡de derecho» error que se 
debe procurar desaparezca, si existe, para 
que no se lastimen más los derechos da ios 
pobres, puesto que solo á estos atañe, toda 
vez que los ricos tian?a libres del servicio 
activo á sus hijos, mediante la entrega da 
unas pocas monedas.

Si es factible, cúmplase con mas igualdad 
lajley y con má8justicu,y sobra todo,, coa mas
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482 K*®
lieu salía de la prisión, y con él îoâ 
demás compañeros de su corta cauti
vidad; el duque y la duquesa de Maine 
estaban de vuelta en París, habiendo 
desarmado al regente, el duque con 
una negativa absoluta, y la duquesa 
con una confesión completa de todas 
sus acusaciones.

Después, una vez reinstalada en el 
Arsenal, la noble pareja se había apre
surado á conspirar de nuevo, para pro
curar la caída del generoso adversario 
que acababa de dispensarles su gracia.

¡Pero nadie debe asombrarse de esa 
ingratitud!

El duque de Maine, que ya antes 
había abandonado el partido de su ma
dre, púra afiliarse en el de la rival de 
ésta, la señora de Maintenon, no tenía 
ninguna virtud real, y siempre estaba 
dispuesta á sacrificar por su interés 
hasta la apariencia de virtud que afec
taba poseer.

En cuanto á la duquesa era una 
mujer inquieta, intrigante, atrevida, 
«furiosa y no conocía más que la pa- 
sión presente.^

Ahora bien, la pasión prsssntg era 
en ella, después de su matrimonio, la 
ambición de oeppar el primer lugar en

— 48^
liante Cóncurrancia algún observador 
fecto á Argeusón ó á Dubois?

Pero la duquesa tenía su atención 
en todas partes.

Distinguió al caballero y le dirigió 
un saludo amistoso, al que correspon • 
dió el gentilhombre con una profunda 
reverencia.

Estaba hablando el duque de Maine.
—Señores—decia—nuestro primo de 

Orleans nos ha dado pruebas de una 
censideración que debemos tener en 
cuenta.

A él debemos no haber permaneci
do como Ovidio cuando estuvo deste
rrado entre los escitas...

Por él es por quien podemos en este 
pacifico retiro consagrarnos sin reserva 
al agradable cultivo de la literatura, 
las ciencias y las artes, que debe ser 
la ocupación del saJ^io en la fortuna y 
su consaelo en la adversidad...

Por todas estas causas, opino, que 
volver á empezarjlas^hostilidades cuan
do todo el mundo parece haber olvida
do el pasado, sería, no solamente de
mostrar poca gratitud hacia un pa
rie .te generoso, sino aun..

—¡Vive Dios, señor duque, que os

el 
d< 
di
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tenía el rostro agradable, medianá 
estatura y arrogante presencia.

Unicaoieate que cojeaba algo á 
consecuencia de una caída sufrida en 
su infancia.

En 1721 tenía poce más de cin
cuenta años.

La duquesa apenas tenia cuatro 
pies de estatura.

La faltaba mucho para ser bonita.
Sin embargo, su talento prestaba 

carácter á su fisonomía.
Además, sabía vestirse maravillo» 

sámente.
Los bretones contemplaban exta- 

siados su vestido gris perla adornado 
con ramos tan primorosamenio borda
dos, que á tres pasos so los hubiera 
podido tomar por fiores naturales, y se 
emboban como niños ante sus artís
ticos volantes y sus encajes de Ingla- 
te ra como ante sus lazos de perlas y 
sus broches de brillantes.

Portian de Maillane hizo su entrada 
modesta y discretamente.

En electo, hubiera dado alguna 
eosa con tal de pasar desapercibido.

iNo podía haber entre acuella bri-

el Éstado y vengarse de los habitantes I 
del Palais-Royal, que la habían apo • I 
dado 42 ^nana^ á causa de su pequeña I 
estatura. |

Así es que si no celebraba, como I 
otras veces sucedió en Sceaux, fiestas I 
eo que se proclamaba emperatriz de I 
Occidente ó gran comendadora de la I 
orden de la ^anc^a Jioja, ofrecía à sus I 
íntimos del Arsenal deliciosas merien- I 
das, donde se discutía la muerte del I 
«tirano», comiendo en abundancia de* I 
licados pasteles, recitando en abundan * I 
cia versos alusivos y bebiendo en abun « I 
dancia vinos generosos.

No hay necesidad de decir que el 
tirano no era otro que Felipe de Or
leans.

Este no ignoraba nada de aquellos 
conciliábulos de la envidia y la gloto-, 
hería.

Pero se encogía de hombros.
—®-¿Qué podemos temer—-decía—de 

gentes que, con el pretexto de atracar - 
sede golosinas, se reúnen paralia- * 
ruarnos á mí, á Le Blanc y á Argeusón 
la congregación de los pancistai.?
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humanidad hacía los desheredados de 
fortuna,

Macapio Gracia y Sevilla
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Las que pudiéramos reflejar, por conversa
ciones escuchadas en el salón de conferencias 
y en los mismos centros oflciales, ofrecen 
solo relativo interés.

No se habla nada más que da la provisión 
de altos puestos; no parece ai no que allí 
nadie se preocupa de otra cosa que de los 
que han de ser favorecidos con nóminas y 
honores oficiales.

¡Y es tan difícil resolver bien cualquier 
problema cuando andan de por medio el 
amor propio y las conveniencias porsonalesl 

Tantas cavilaciones y mayor número de 
disgustos proporcionará seguramente, á los 
ministros designar las personas que han de 
secundar sus iniciativas como resolver las 
más ardúas cuestiones de Gobierno.

MSaCÁDOS
Ooseelia» y msroados da cereales

ZARAGOZA
Sigue el alza del precio del trigo, motivada 

parser la época de la siembra y no habar 
entradas dsl extranjero de dicho cereal.

Los demás productos se sostienen con fi? 
meza, excepto el maíz qua también tienda al 
alza.

Ha dado principio en muchas provincias 
la siembra de cereal» operación qu3 sa ven 
obligados los labradoras á efectuar en seco, 
por no consentir él clima demorar más esta 
labor.
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Como son pocas las horas que han de pasar 
para conocer los nombramientos acordados 
en el Consejo de esta tarde, preferimos copiar 
los nombres de la Gaceta á fantasear con in
formes más ó necios autorizados.

Lós ministros se han reunido á las tres en 
Consejo presididos por el Sr. Sagasta y en el 
domicilio oficial de éste.

A la hora de cerrar nuestra edición conti
núan reunidos.

I ni
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í En la reunión de esta tarde dará cuenta 
cada uno de los secretarios de Estado de la 
forma que ha encontrado su departamento y 
asuntos que reclaman solución más urgente; 
se cambiarán impresiones acerca de la situa 
ción del Tesoro y de la marcha de las opera
ciones en Cuba y Filipinas, mando supremo 
de estas islas y plan de conducta que habrá 
de seguirse en ellos para lo sucesivo.

Se tratará de la fecha de reunión de Cortes 
y, por último, de señalar nombres para el de
sempeño de los más altos cargos.

VALENCIA
Persiste en sus precios el arroz, habiéndo 

se ya efectuado ventas á 24 pesetas los 100 
kilogramos.

En las algarrobas van notándose los efec 
tos de la mediana cosecha que se ha obtenido 
en muchos puntos de esta provincia, 

SORIA
E^tán bastanÍ 3 animados los mercados de 

cereales, haciéndose transacciones de impor
tancia para Barcelona, Zaragoza y Si^úauza.

La prolongada sequía perjudica cansí lera 
blemente las cosechas de judías y patatas.

ZAMORA
El mercado de cereales de esta capital acu 

sa un alza geseral en todos los productos.
El trigo se vende de 12 á 12,25 pesetas las 

94 libras de centeno, de 7,50 à 8 pesetas fane 
ga, cebada, 'de 6 á 6,75; algarrobas, de 7 á 
7,75 y guisantes, de 7 á 8.

CACERES
El precio del trigo ha subido en el mercado 

de esta capital y se mantiene firme en los 
de Piasencia y Trujillo.

Aunque la cosecha da este cereal ha sido 
regular, no permita atender al consumo da 
la provincia y á la extraordinaria exporta
ción que ha habido.

Esta es la causa del precio á qua se ha lle
gado en la actual época, el cual casi iguala 
al que alcanzó en la primavera última, hasta 
que se aseguró la cosacha.

El precio de los demás granos y productos 
continúa sin variación.
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En todas partes ha sido objeto de gran in
terés y comentarios la cuestión de honor hace 
tiempo pendiente entre los generales Azcá 
rraga y Sanchez Mira, con motivo da una in 
terpeiación que explanó el último en el Sena 
do.

El Sr. Sagasta, al enterarse de las negocia 
ciones entabladas, declaró que el gobiernono 
permitiría que en circunstancias como las ac 
tuales se atacase indirectamente á la disci - 
plina y se relajasen los vínculos de afecto y 
compañerismo entre dos bravos ó ilustrados 
jefes de nuestro ejército.

Por fortuna creemos será innecesaria la 
previsión oficial.

Confiado el asunto á los Sres. Martínez 
Campos, Blanco y duque de Tamames, hemos 
oído que le han resuelto en forma satisfacto
ria y honrosa para los interesados.

Lo celebramos mucho.

Un teSagrian a
«.Habana 6. Al presidente del Consejo de 

ministros:
Comunicado cable de V. E. á autoridades, 

voluntarios, ejército, clero, armada y leale® 
habitantes de la isla.

Cumplo gustoso con el deber de saludar á 
V. E. en nombre de aquéllos y en el mío por 
la confianza merecida de S. M., ofreciéndole 
mi patriótica y leal cooperación mientras per 

) manezca en este puesto.—Weyler.

Aun cuando no se ha facilitado á la prensa, 
el general Weyler ha telegrafiado dándose por 
enterado del cambio de Gabinete y ofreeiéa 
dose este «paa a i 311 r a i d íit j n j iñ á 
cargo.»
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Cr03ss que el general Weyler no dimitirá, 
sin que le den grandes motivos, y que si esto 
ocurre será relevado.

ddad 
tmas

En el domicilio del Sr. Azcárraga se han 
eunido esta tarde los exministros coní^erva,- 
dores con el fin de redactar un Manifiesto di 
rigiao^alpaís.

Ayer mañana salió para Zaragoza el señor 
ministro de la Guerra general Correa, acom 
pañado de su ay udante, siendo despedido en 
la estación por algunos generales y muchos 
amigos particulares.

Jilo dimite
Dice La Época:
«Aunque no se ha hecho público más telo 

grama del general Weyler que el qua en otro 
lugar insertamos, ha circulado el rumor de 
que el capitán general de Cuba ha talegrafia 
do al Sr. Sagasta diciéndole que si fuera tan 
sólo gobernador general de la isla, presenta 
ría la dimisión, pero que como tiene el carác 
ter de capitán general y general en jefé del 
ejército, no puedo dimitir frente al enemigo.»

MANIFESTACIÓN EN La HABANA 
ILo quo dioe Weyler

£■1 Imparcial lia recibido el siguiente tele 
grama;

«Los gremios han realizddo hoy, á las dos 
de la tarde, una nutrida y ordenada manifes 
tacióa en favor del general Weyler.

Las calles del tránsito estaban engalanadas 
y cerrados los comercios.

En la plaza do Armas so reunió mucha 
¡ gente.

lector lo que sin ambajos ni rodeos puado 
sclarar sus opinisnes. Cuando lus insui rec 
tos pasaron á Laa Vilia», oparaban con pe 
queñas partidas, sin cohesión ni enlace, y 
únicamente con s’ objeto de estabíec;r la 
ocupación militar y la propaganda de su ban 
dera.

En vista de ello, el general Martínez Cam 
pos dispuso Ja distribución de tropas por zo 
ñas, á fia de que pequeñas partidas protsgia 
sen la propiedad, on confitantes reconocí 
mientos, puesto que nunca podrían encontrar 
núcleos numerosos de reb -ldes, y efectiva 
mente todos ios combates habi los eri aquella 
época fueron victoriosos para nuestro ejér 
cito.

Además de tales columnas, organizó varias 
más fuertes al mando de generales ó corone 
les, las cuales operaban contra partidas con 
centradas ó que perseguían algún objetivo.

Cuando Máximo Gómez y Maceo, batidos 
en La Reforma, en Iguará, en los Limpios 
de Taguasco y en otros puntos, huyeron para 
internarse en Las Villas, y auxiliados por 
Quintín Bandera, prosiguieron su atrevida y 
rápida maicha hacia Occidente, dispuso el 
general Martínez Campos que se concentra 
sen las tropas para la persecución activa del 
enemigo, siendo obedecidas sus órdenes con 
la rapidez que el caso requería, por lo cual se 
notaba alguna heterogeneidad en las colum 
nas, que no pudo tener impôt tanda en aque 
Iios momentos, puesto que según iban avis 
tándose unas y otras se iban también norma 
lizando su constitución.

Eso mismo ha sucedido después con colum 
nas y cuerpos que no iban al mando de > us 
jefes naturales.

A pesar de los esfuerzos y valor de nuestros 
soldados, la invasión en la Haba a y Vuelta 
Abajo realizóse con singular fortuna para los 
insurrectos, y el general JMartínez Campos, 
cuya hidalguía es notoria, reconoció nobla 
meute su error, y al ser relevado por el go 
bierno no hizo protestas ni pensó en hilvanar 
disculpas, ni censuró á sus antecesores, ni si 
quiera á los que había tenido á sus órdenes, 
y vino, si bien apenado porque el dios éxito 
no le había favorecido, tranquilo de concien 
cia, porque su mando, más ó meaos feliz, no 
dejaba rastros de incendies, destrucción da 
poblaciones, macheteo de pacíficos, abusos 
contra el libre comercio, ni otras manchas 
que pudieran nublar su limpia fama de hon 
radez

Hasta aquí podemos conceder qua el gene 
ral Martinez Campos tuvo por entonces un 
eclipse en su afortunad estrella, mas no es 
preciso para consignar tal desgracia rodear 
la de manifiestas inexactitudes, como son que 
en la Habana ios paseos públicos fueran pía 
za de armas, puesto que en aquellos días he 
mos asistido á retretas, donde había multitud 
de señoras y niños, á bailes de máscara y á 
teatros sin que á nadie alarmara voluntarios 
con fusil, puesto que estos lo llevan siempre 
cuando van á las asambleas ó vuelven á sus 
casas.
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À la hora de costumbre despachó con S. M. 
el ministro de Marina, poniendo â la firma 
dos decretos nombrando inspectores de Sani 
dad de Cádiz y Ferrol.

Ayer cumplimentaron á S. M. la reina el 
Señor marqués del Vadillo y los generales 
Seriñá, Ciriza, Calleja, Ochando, Parrao y 
La Cerda, este último para dar gracias por 
su nombramiento de subsecretario del miáis> 
lerio de la Guerra.

Ha llegado á Madrid el general Augustin, 
á quien se indica para el cargo de capitán 
general de Puerto Rico.

Al hacerse la combinación diplomática, se 
dice que al Exemo. señor duque de Almodó- 
varuel Río se le ofrecerá la embajada de 
Londres.

Indican también para director general do 
Penales al diputado por Avila D. Nicolás 
Sánchez Albornez.

La comisión organizadora subió á palacio 
á ver al general Weyler, expresándole su 
adhesión entusiasta y sns deseos de qua con 
tiauase en el mando de la isla para bien de 
Cuba y de España, y ( ronta consecución da 
la paz.

El general Weyler contestó;
-«Agradezco mucho este acto inolvidable 

que contrasta con la campaña de la prensa 
separatista y de parte de la nacional, Tengo 
la seguridad de concluir la guerra en Mayo, 
entendiendo que á la guerra solo se le comoate 
con la guerra.

Compárese —añadió — el estado presen te 
de la isla con la época en que tomó el m«n 
do.

i »Rntonces el pánico dominaba en la misma 
Habana y era inminente el temor de un ataque 
de los rebeldes á esta capital, según consta

EN OmENTE
Atenas 5.—En la sesión celebrada hoy por 

lajCámara de los diputados el nuevo presi 
dente del Ministerio, señor Zaimis, ha decía 
rado que el único objetivo ael Ministerio que 
preside es dar una solución á la cues íón na 
cional, eolicltando á 14 vez que la Cámara se 
consagre á sus habi ua'as trabajos.

Los señores Delyannis y Deligeorgis han 
anunciado que apoyarán al nuevo Gobi» rno, 
^Fabra,

ar

Sánchez Mira de la presidencia que desempe 
ñiba an la primíra sacc’ó i á la da la tercera 
de la Junta. ConsuUiva 15 Guerra y Marina.

Dií?gastAdo por ello el general Sr. Sánchez 
Mira, dirigió al ministro una carta concebida 
en términos enérgicos y poco respetuosos.

Por aquel entonces se suscitó un debate en 
el Senado, sobre deficiencias en el Regia 
manto de la Junta de Fomento de la cría ca
ballar, motivado por una interpelación del 
general Sánchez Mira, debate que no tuvo la 
resonancia que seguramente en cualquier 
otro momento habría alcanzado, porque 
aquella fuá la sesión famosa en que á un se 
Rador libsral agredió viole Ramenta un mi 
nistro de la nación.

Fué el discureo del Sr. Sánchez Mirada 
tonos muy enérgicos, y pronunció, entre 
otras, las siguientes frases;

«Yo tengo que censurar la conducta que ha 
seguido conmigo el general Azcárraga como 
ministro, como particular y como caballero 
en el asunto á que me refiero, y que no es 
digna ni correcta.»

El gainerai Azcárraga aplazó aquella cues 
tión, por entender que no aran aquellos mo 
memos á propósito para soscitar una nuava
vificuíiád al tiuíonces jefe del Gobierno 
Canovas del Casiiiio.

El día de la llegada de Weyler estarían in 
comunicadas muchas líneas, pero días antes 
funcionaban tedas las de las Villas, y noso 
tros fuimos, sin novedad, por las férreas que 
comunicaban con la HAbana y Batabanó.

No hemos visto ni un fieia o insurrecto, á 
no ser que debamos llamar así á las partidas 
que robaban á los campesinos; las fincas del 
campo á que alude el documento, y que según 
su referencia se sostenían por la contribución 
que pagaban á los insurgentes, bien sabe ei 
general Weyler que ac lo hacían por consejo 
del general Campos, y que acaso tuvieran 
ciertas autorizacieues posteriores fundadas 
en la carencia de tropas.

Con más autoridad que la nuestra, el He 
do y E¿ Imparcial h.ÍQíQcon notar que el gene 
ral Marunez Campos tuvo escasas fuerzas por 
un delicado sentimient i de patriotismo, que 
censuramos entonces y ahora, y por esta ra 
zón tuvo escasa caballería, casi ninguna arti 
Hería, muy contados ingenieros, y así era 
difícil que organizise las columnas como 
hubiera sido su deseo, pues por su larga vida 
militar no puede suponerse que no se le ocu 
rriera co«a tan sencilla que se le alcanza á un 
cadete.

No obstante, remontó rápidamente ios 11 
escuadrones con que contaba, y concentráa 
dolos, ios envió contra el enemigo, no pu 
diendo siquiera disfrutar de la gloria que al 
cauzaion por haberse yaembai cado.

en un bisndo que se publicó entonces.»
Después añadió ol general Weyíer.

¿i gobierno del Sr. Cánovas me envió à 
terminar la rebelión sin preguntarme cuáles | 
eran mi-á opiniones políticas. i

Permanezco fiel á mi sistema, y abandona | 
ré el gobierno ce esta isla y el mando de este | 
ejército antes do modificarlo. I

Terminó la manifestación coa vivas aluó l 
vos al objeto que so preponían sus organiza 
dores.»

E^os sínáíoos de la Habassa
1 fZaóana.—Presidente Consejo minií^treg:

Síndicos gremios comercio é industria Ha 
baña, penetrados estado isla, satiçfschos

I marcha impresa; opinión, prensa Peni osa a, 
I extraviada; confiamos Weylei; acataremos 
I uegpués del ruego decisión Gobierno.—S/ndí
I eos.
I Msriiaez Campos se defiende
i El Sr. D. Juan Urbinas, gran amigo d.-.l se
I ñor Martínez Campos, publica, una carta con
I testando á la comunicación de Wéyier, de 
I cuya carta son los siguientes párrafos;
I «Respecto de toda^ estas censuras, que no
I ti3ne» íubdam^Bto serio, huy qu« advertir ai

señor

I Azcárraga y compuesto, además, por los se 
ñores Elduayen, Pidal y Cos-Gayón. este úl 
timo en el concepto de jefa de la mayoría nar- 
lamentaria.

Dicho directorio quedó autorizado para ele 
gir el momento en que haya de redactar y 
dirigir á aquellos da sus correligionarios, 
tanto de Madrid corno de provincias qua ten 
gaa alguna representación dentro de la or 
ganizaciOn actual del partido, no un Mani 
fiesto^como se había pensado-sino una sim 
pie circular que abarcará los puntos de vista 
acurdados en la reunión ayer tarda.

Parece qua todos los acuerdos se tomaron 
por unanimidad.

El general Azcárraga, al cesar en la presi 
delicia del Coasejo de ministro», ha creído 
que era llegado fcl momento de resolver de 
una manara definitiva aquella cuestión pen 
diente.

Dícase también que hace dos días recibió 
una carta del Sr. Sánchez Mira recordándole 
el asunto.

Lo cierto es que el expresidante del Consejo 
de ministros, rogó á sus amigos los generales 
Martínez Campos y Blanco que le representa 
ran en el asunto, y les hizo entrega de una 
carta original del general Sánchez Mira, para 
que en primar lugar averiguaran si éste man 
tenía dicho escrito.

El general Sánchez Mira designó á su vsz, 
como repi esentantes, al general Laehambre 
y al duque de Tamames.

Cuando se estaban llevando ácabo las pri 
maras gestionas, llegó el asunto á conocí 
miento dal gobernador civil.

El Sr. Aguilera comunicó urgentemente 
cuanto sabía al capitán general de Madrid 
Si. Dabán, quien à su vez, creyó de su deber 
poner el hecho en conocimiento del ministro 
de la Guerra.

Sa consideró qua no sa trataba de una 
cuestión meramente personal, de un asunto 
particular, sino que, por el contrario en el ha 
choiba envuelto un acto de indisciplina, pues 
to qua ti general Sánchez Mira se permitía 
censurar la conducta ofieial de su jefa el mi 
nistro de la Guerra.

En su virtud, el capitán ganara! de Madrid 
decretó al arresto del tenia .1 te general señor 
Sánchez Mira, y nombró juez especial al ge
neral Ciriza para instruir la sumaria.

El asunto será sometido al Consejo*Supre
mo de Guerra y Marina.

La Gaceta de hoy publica un dacrato, rgle - 
vando al teniente general D. Manuel Sánchez 
Mira del cargo de prasidenta de la tercera 
sección de la Junta Consultiva do Guerra.

Público es el interés que tomó al general 
Azcárraga en facilitar hospitales de madera, 
vendajes antiséplicjs, aparatos quirúrgicos y 
todo el material sanitario, paro todo esto lo 
hizo el ministro por i- dicación del general en 
jefe, que rápidamente estableció multitud da 
hofcpi .ale.”, que ai chora estuvieran orno en 
lofccea a«o vendrían los vapores llenos de ané 
micos y íübarculüsis, descontando los que 
tienen que arre jar al mar. Por lo demás, en 
las múltiples factoríasque también se crearon, 
co sólo había existencias para todas las 
tropas, sino que á veces llegó á temerse qua 
puuieran mermar ó deteriorarse por no con 
sumirse en proporción à su cantidad.

i Entonces comía el soldado todos ios días 
! dos ranchos de carne, con el plus de campaña 

que nunca le faltaba; tenía asegurado su ali 
mento durante las operaciones, con la ración 
de etapa y el aumento de rancho y podía mo 
diflear su comida, sin gravamen alguno, 
cuando estaba de guarnici n.

Boba
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4 por 100 perpetuo interior 
Fin corriente........................... 

Idexi fin próximo....................  
la m F, de 50.000 pts. nomins. 
laeoi E, de 25.000 id. id.. . 
Idem D, de 12.500 id. id. . . 
liem C, de 6.000 id. id. . . . 
laem tí, de 2.500 id. id.. . . 
Idem A, de 500 id. id. . . . 
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id. 

En diferentes series.................
4 por loo perpetua exterior 

Serie F, de 24.000 pts. nomins. 
Idem E, de 12.000 íd, id.» . . 
Idem D, de 6.000 íd. Id. . , . 
Idem C, de 4.000 íd. íd. . . . 
Idem B, de 2.000 íd. íd. . . . 

Idem A, de 500 íd. íd...............  
Idem G y H, de 100 y 200 Id. íd. 

En diferentes series................  
Partidas de 50.000 pts. nomins. 
Idem de 100.000 id. id. . . .

4 por loo amortizable
Serie E, de 25.000 pts. nomins. 
ídem D, de 12.500 Id. íd., . . 
Idem C, de 5.000 íd, íd. . . . 
Idem B, de 2.500 íd. íd, . . , 
Idem A, de 500 íd. íd...............  
En diferentes series.. . t ; 
Obligs. del Tesoro (serie A), . 
Idem íd. (serie B)..................... 
Idem de Aduanas interés 5 por 

100 anual, núms. 1 ai 800.(^.
Idem hasta 10.000 pts. nomins. 

, Billetes de Cuba 0886). . . , 
Idem hasta 10.000 pts. nomins. 
Billetes de Cuba (1890).. . . 
Idem hasta 10.000 pts. nomins. 
Cédulas hiotecars. al 5 por 100. 
Idem al 4 por 100.. .... 
Acciones Banco de España. . 
Comp.* Arrond.* de Tabacos.. 
S. de Elecricidad Chamberí, ,

CAMBIOS

Telegrama oficial
Campamento destruido.,—Batida».— 

lia partida de Castiílo
Habana 6. Capiiáa general á ministro 

Guerra:
General Molina en Lomas Riscadero (Ha

bana), destruyó campamento de grupo 60 
hombres, que desalojaron sus posiciones con 
poca resissencia; por nuestra parte, herido 
teniente coronel de María Crisiina, Felloe 
Aifau.

Coronal Rotger, con fuerzas de Canarias 
y Barbastro fraccionadas por compañías, 
reconoció lomas Carmen, batiendo grupo re
beldes refugiado en abruptas posiciones en 
interior del monte, resultando tres soldados 
muertos; coronel Rotger, dos oficiales, el 
médico, 81 práctico y 26 tropa, heridos; ene
migo retiró baj as y abandonó dos muertos, 
uno titulado capital.

Fuerzas San Quintín, núm. 7, en recono
cimientos por montes Troca, (Baracoa), sor
prendieron partida Castillo, causando seis 
muertos y apoderándose de cinco tercerolas 
cinco caballos y 23 cajas municiones Maússer 
y Remington. — Weyler.

eabeei&iu Aoosla
Telegíafían de la Habana á la prensa ame 

ricana que el día 23 del pasado fué detenido á 
bordo del vapor Coueáo, que iba á zarpar 
para Méjico, el titulado coronel insurrecto

Compárese «isto con el íriste cuadro que el 
mismo general Weyler ñus pinta, quedán 
dose sin cenar en Rubí y encontrando en Pa 
lacios cadáveres y enfermos.»

ENTRE GENERALES
Sánchez Mira sumariado

Antecedents»
Siendo ministro de la Guerra el general Az 

cárrága, en Mayo último, trasladó al señor

Londres, vista.
P^íSj vista. . A

Baldomóro Acosta y uno de los cabecillas 
más importantes de la provincia de la
baña.

Acosta llegó enfarmo dos días antes 
Habana, y fue á bordo disfrazado; pero 
memos antes da partir el buque llevó la 
licía á él y á su esposa.

Ha

á la 
mo 
PO

Operaban con sus partidas en las inmedia 
clones da la capital, y este cabecilla fué quien 
haca poco tiempo saqueó á Marianao, lleván 
dose gran cantidad de armas y municiones.
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Bolsín
Madrid; Contado, 65 00 
Fin de mes, €5 19.
Exterior, 80 5b .
Amortizable, 78 30<
Cubas, 79,30.
Cubas, 95,30.
Banco, 414 ,C0.
Tabacos, 211,50« 
París vista, 3 ,10.
Londres vista, 32,75, 
Aduanas 96,75.
Filipinas 94,80.
Barcelona. 65,08.
París, 62 62

Ooisa» extranjera»
D P^rticuieir99París 30.—Exterior español;
Apertura. 62 75.
Cierre, 62,97.
Después de U hora oficial, 62 72
Francés, 103 15. '
Apertura, 61,31.
Cierre, 103,10.
Italiano, 94,17.
Turco, 22,20.
Portugués, 21,87.
Ferrocarril Norte, 84.

Telegrama Fabra
Londres 30.—Exterior español. 6P6SApertura, 61,25. “‘>‘>0103.
Cierre, 60,12.
Bareelona 30.—Interior, 00 00
Exterior, 00,00 '
T y an /o T^^Srama Bénard 
Laris 30 (3,40 tarde).
ondres 30.—Exterior español*
4 por 100 exterior, 62,28.
3 por 100 Francés, 103,10,
5 p jr loo italiano, 94,17.
Turco, 22,29.
Goldfialds, 138.
Ves tern Klemfontein ,00.
Oceania, OO.
Geldenhuis, 00,'0.
Char 1ereds, 0j,00.
Farroc rril Noj-ta, 84.
Alicante, 138.
Riotinto, 612.
East Rand, 00.
African Estate, 00.
De Beers, 728.
Al» c 1 ’^®nxp«ratara
A iS 18 14 "^úañana, 9 grados.
A lag 4 de la tarde, 22.
Barometro, 708.
Variable.

El partido coasorrador
a*.

A la reunión da los ministros del último ga 
bínete conservidor y de los presidentes de 
ambas Cámaras que, como habíamos anun
ciado, se verificó en casa del general Azcá
rraga, se excusó de asistir el general Beran- 
ger, participando por medio de una carta, 
que se hallaba indispuesto.

Hablaron en la reunión, sucesivamente y 
por el orden en que se habían colocado, todos 
los señores asistentes, conviniendo en nom- 
brar un diréctório presidido por «1 général

DÍVERSI0.1E3 PÜ3UG1S

PRINCESA.—Alas 8 1(2.—Magia.—Come
diantes y toreros ó la Vicaría.

MODERNO.—A las 81(2.—La africana.
PARISH.—A las 8 1(2.—La tempestad.
LARA.—A las 8 1(2.—Caza de novios.—La 

praviana.—Los señoritos.—Segundo acto.
ZARZUELA.—A las 81(2.—Los aparecidos. 

—El gaitero.—La viejecita.—El ángel caído.
APOLO.—-iV las 8 1(2.—Lasobrinadel Sa 

criatâft.—La marcha de Cádiz.—Agua, azuca 
rillos y aguardiente.—El arca deNoéófoto 
gr&fias animadas.

ESLAVA.—A las 8 1¡2.—Los dineros del 
sacristán.—Los botijistas (estreno).—El po 
bre diablo —Los tenderos.

R0 ;4EA.—A las 8 y 3(4.—j Al agua patosi— 
La primera vara,—Charivari.—Lá torro do 
BábéU

-i
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kGbíiUCiCh IMPRESAD£L «CORREO DE MADRID»

Ayuntamientos Juzgados
jjiuuicipales. Los pedidos se despacha

Admicisüracióa ¿ im^nta, Ári» de áaote Mari», 4, Madrid e

Secretario de Ayuntam 
Mauaal del Timbre d

JAÜMINISTRADOR:

DON ANTONIO GINER

Ù 
lai

p

LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios h 
rica de las Venerandas

es 
P( 
á

oti

9«

—Reconocidas causas de su lamen* 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

«ÎÏprecio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la del Correo de Madrid; pero suscribiéndose por un año A estas 
dos publicaciones, el precio será pesetas anuales.

Es indispensable para obtener estas ventajas hacer d pago al 
pedir las suscripciones.

La Administración del Correo de Madro renáte estas obras á cuani 
tos se las pidan.

9

__ contemporánea por D. Onofre Viladot, 
50 pesetas.

An\ » 2 pesetas.
2,5ú.

[os a

& e: 
te- 

con

Guia de Con «amoa 125 .. 7’2,50.
Gala de Apr. xilo» (8.* edición)» 3 59,
Novisluiti Pro^tuario it I» industrial y de comercio, 2.
Guiad» QalntM,ó dei&eclu^ a jale uto y Reemplazo del Ejército y tripula

ciones d» id» Duques de Ar edición), con unapéndiee de 1896, 3.
El Libre Ayautamien o®, ó gga Ley Municipal vigente. (Novísima 

edición), 1,50.

Tenemos confeccionada en excelenete papel de hilo é impresión 
esmerada la de todos los servicios ó

—.. á correo seguido.
Lo principales ventajas que á lo» unicipíos reporte te modela

OBRAS LITERARIAS
£1 Angel do una familia.—Comedia dramática en cuatro ? jtos, verso, 2. 
Celos y Quid pro quo .—Comedia en un acto y en verso, 1.

£1 Crisol de centonare liaros, albums, folletos, periódicos, etc., 1.
Perlas literarias de > v or ugo, 2.

1 Brillantes literarios.—máximas y sentencias morales, filosóficas y polUi
cas, 2,50.

Adúltera y parricida.—Leyenda histórica contemporánea en verso 1,5J 
j A luebar y... ¡adelante!-Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2.

Romera, exdiputado prov 
EL CACIQUISMO, n

ADMINISTRACION:

OBLA

Madrid.

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba, 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina' 
mos 1.0(X) pesetas al que demuestre que en nuestro 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades 
del cuero cabelludo, contribuyendo á áu crecimiento, no 
mancha la pío ni la ropa. Usase con la mano ó espon 
jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas.

De venta en as principales,Perfumerías y Peluque
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au
tor Mx Macián, Gabailero de Gracia, 30 y 32, entresuelo

EXPORTACIÓN i. PROVINCIAS

GUANOS, ABONOS Ó MINERALES

Compama Agrícola y Salinera de Fuenfe-riedra
AfeduUa de oro en loe JS^poticiones unieersalQS de Parie

y de Parceloua. Giran diploma de konor en Londres
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
N» hay aBrIoultura posible ola abosar ¿fas tierru

Dirección: Preciados, 53, MADRID

4, ARCO DE SANTA MARI 4 CORREO
SECCIOSr SECRETARIAL

. anos de constantes trabajos en defensa del secretariado, han 
^■yJo premlados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el correo DB Madrid órgano central indispensable para la propaganda 
de la unión secretarial. r r o

• á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, jamás director de

K cijsnos, por entender que á la clase secretarial la 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 
?aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SECCIOIÏÏ POLITICA Y OS NOTICIAS
Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión de diario politico de noTícíus , conteniendo 
tanta lectura Util como otro cualquiera de su clase. Su información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el extran-. 
traniero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando asi un diario popular de lectura amena, abun- 

1 X suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al mes. Provincias, CÜURO pesetas trimestre

PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA
AL «CORREO DE MADRID» Y A 

U ASIiDIteíR&aÓH yKÎÛÏïCA
ENCIC7.OPEDIA DE ADMINISTRACIÓN .MUNICIPAL

premiada en 3»» exposlelone» de Parí» y «CSílcago
,Por un convenio concertado entre las empresas de estas dos pu" 
blicaciones, en obsequio del cuerpo secretarial, podemos ofrecer á 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en combinación con 
Un indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de 
la Administración pública.

Nada diremos de lo que ha sido, es y se á el Correo de Madrid, 
pero sí recomendamos á nuestros lectores La Administración Prác‘ 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la forma de 
prestar en cada mes /od .s los servicios, sino también porque inser- 
tando, con los formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 

‘ vigentes en caaa materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
I general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
evita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua
les administrativos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
que en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
realidad fueron ya derogadas por otras disposiciones. 

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y 
sencillez para llenar los impresos.

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. 
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
éste eL descuento que en otras épocas hacía á los mediadores.

CATÁLOGOS GRATIS
Los precios de nuestro catábjgo son los corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici' 
píos. Sin embargo, en su deseo de favorecer en tedo á la clase secre- 
aria , esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del 90 por 
100 en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 9& 
por 100 á los Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirva la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
satisfecho el trimestre correspondiente.

No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
omisión del 20 ó 25 por 100.

uBRAS ADMlHiSTPATiVáS, TODAS VIGENTES 
que facilita el «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abuso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta•< 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo 
el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con 
curso.—Precio, 2‘5Ó pesetas.

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, 
por D. Manuel Serrano y Perea, oficial l.’del Exorno. Ayuntamiento 
de Madrid.—Precio en rústica, 6 pesetas.

Gula de Cédula»pera ». 4-, o- ®dición), con un apéndice de 1895,1. 
Elecciones de toa as clases, m formularios muy importantes, 2.
Edificios y solares, con Expt ición. Real decreto v Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1894, p ara la administración, investigación y co 
tranza de los mismos, 1.

derechos reales y transmisión de bienes, con un extenso repertorio 
alfabético de todas as materias sujetas al imbues to, 2.

ey de Sufragio ni versal para la elección de diputados á Cortes, y Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para senadores, anotadas, 1.

E eocUnes de Concejalee y Diputados provinciales, jon arreglo á la ley 
de Sufragio universal vigente y reales decretos de 5 ie Noviembre de 1890 
y 24 de Marzo de 1891, con 35 formularios importantes y división por distri 
tos para las provinciales, con las variantes introducidas por las leyes de 3 
de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1888; todo anotado extensamente, 1,50.

? a busca da ocultación»» la u-dsn» y 1,,
Administración «con lea provino! al é isnpecfión de la Hacienda pública 

—Contieno e«te íolleto I art. 65 de la le^y de presupuestos de 6 de Agosto de 
189b; el Real decreto j. Reglamento de gual fecha, y la Exposición, Real 
decreto y ReglameníA previsional de lainspección, etc., de 14 Septiembre 
del referido ano; ano* iMe bHo ^xt«i»ame»teí L

eompletísima del Impuesto especial sobre el alcohol. 
.Manual del servicio de Inspección é investigación de la Hacienda 

pública, que contiene el Real.deereto y Reglamento de 31 Agosto de 1892,1.
ILegIslación de Minas.—Obra completísima cpn dos Apéndices, pu

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3,50.
C?ontrlbuc&ón territoria^ cartillas y amillaramientos, con Apéndi

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agoste de los propios 
mes y año, 4.

Guía de Secretarios de Ayuntamiento, con muchos iormuiaríos 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50.
ucy A*rovincial vigíente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marzo 

de 1893,1.
Guía del uso de armas., caza y pesca, 0,75.
MManual de IProcedimiento de las reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes dal 
Ministerio de la Gobernación, 1.

F eg; lament o del fifiesguardo de consumos de 29 de Septiembre 
de 1885, con notas importances. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

.aflanuîftî de emigraciones. (Edición de Mayo de 1888). 0,75.
gj^Ley del juicio por Jurado*., extensamente anotada. (Ediciones de 
Mayo y Julio de I883). Su precio, 1.

(Uuia de la prestación personal para )bras públicas y municipales 
—(Edición de id. id.), 1,50.

«contratos administrativos de la 'Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales. (Edición de 1887), 1.

lanual de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50. 
Suministros al l£jéroito y íiuardia civil.—(Idem id.), 1,50.
Reglamentos den iftogistro mercantil y Bolsas de Comerz o,(L15, 
fije g i melón de ftLxproplación forzosa por causa de aíiíidad 

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
para todos l®s aetos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,50.

Manual de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cén 
timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100^ y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi suoesivameate 
hasta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después las 2'«. 28,29, 30, 
31, etc., de enteros, basta el 99 O^O; todo lo que facilita extraoramanamente 
la confección de dichos repartos y las multiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llagadas todas sus najjOlas 
debidamente; y además, formuiorios de los estados que fian de acompañarse 
al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
tablas, a las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8. 

Libro manual de pesas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo a todas las clases sociales, 
y muy especialmente á los Alcaldes y Secretarios municipales para la con 
lección de amillaramisntos, etc.; publicado en Diciembre de 1881,2,56.

Guía teóriooprActioa de Contabilidad municipal y partida doble, que 
I contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 

borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja de Depositarla, basado en un presupuesto 
que se incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos los artículos del 
mismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos ó ingresos, 
nacido todo de la cuenta y razón de los libros antes citados, etc., etc. (Edi
ción de 1879), 3,50.

ey provisions! de Administración y Contabilidad de la Hacienda de 25 
de de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

Legislación de Presupuestos y Contabilidad provincial y mualclpaL 1,25 
Prontuario de la Administración municipal.—4 tomos en 4.” prolongado, 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.
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No siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
a los Secretarios ios beneficies que deja en la aiodelación Impresa*

Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe. 1'
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